
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0159 
RADICADO N° 2021-00244-00 
 
 
La parte interesada solicita aclaración en el acta de audiencia, parte resolutiva, 

la cual deberá ser llevada ante la Oficina de Registro, en el sentido de aclarar el 

número de la cédula de ciudadanía del demandante JORGE IVÁN CONTRERAS 

AGUDELO, siendo la correcta 7.539.112.   

 

Así mismo, se deberá adicionar que la Sentencia es la Nº004. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Dice el artículo 285 del Código General del Proceso: 

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. 

 

…La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 

ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” 

 

Por lo anterior, sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Oralidad de Itagüí,  

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la “Acta de Audiencia”, parte resolutiva, indicando que el 

número de la cédula de ciudadanía del demandante JORGE IVÁN CONTRERAS 

AGUDELO, es 7.539.112. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR “Sentencia N°004”. 
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TERCERO: Los demás quedan incólumes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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